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Parlamentaria Año II número 13 Ordinaria del 19 de octubre de 
2023. 495-196 
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PRESIDENCIA: C. Dip. Renán Eduardo Sánchez Tajonar. 
 
SECRETARÍA:  C. Dip. Mildred Concepción Ávila Vera. 
__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENTE:  Buenos días, compañeras Diputadas, compañeros Diputados y 

al público que nos acompaña, sean ustedes bienvenidos a este 
salón de sesiones para la Sesión Número 21 del Primer Período 
Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. 
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PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase dar a conocer los asuntos a tratar 

en esta sesión.  
 
  

SECRETARIA:  Diputado Presidente, me permito dar a conocer el orden del día 
de esta sesión, el cual es el siguiente: 
 
 
1. Verificación del quórum. 
 
2. Instalación de la sesión. 
  
3. Lectura del acta de la sesión anterior, para su aprobación, en 

su caso. 
 
4. Lectura de la correspondencia recibida. 
 
5. Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley Estatal de Cultura Física y Deporte; se reforman diversas 
disposiciones de la Ley Para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres del Estado de Quintana Roo; y se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley de Juventud del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; para su 
aprobación en su caso. Publicado en la Gaceta Año II 
número16 Ordinaria del 31 de octubre de 2023. 

 
6. Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se 

reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones de la 
Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Quintana 
Roo; para su aprobación en su caso. Publicado en la Gaceta 
Año II número16 Ordinaria del 31 de octubre de 2023. 

 
7. Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones del Código 
Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Quintana Roo, de la Ley del Servicio de Administración 
Tributaria del Estado de Quintana Roo y del Código Fiscal 
del Estado de Quintana Roo; en materia de investigación y 
persecución de delitos de operaciones con recursos de 
procedencia ilícita (lavado de activos); para su aprobación en 
su caso. Publicado en la Gaceta Parlamentaria Año II número 
16 Ordinaria del 31 de octubre de 2023. 
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8. Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se 

reforman la fracción II, su inciso A) y sus numerales 1, 2 y 3 
y se adicionan el segundo párrafo al numeral 2 y el segundo 
párrafo al numeral 3 ambos de la fracción II, todos del artículo 
161 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo; para su aprobación en su caso. Publicado 
en la Gaceta Parlamentaria Año II número 15 Ordinaria del 
26 de octubre de 2023. 

 
 
9. Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley de 
Educación del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, 
en su caso. Publicado en la Gaceta Parlamentaria Año I 
número 60 Ordinaria del 01 de junio de 2023. 

 
 
10. Lectura de la Proposición con Punto de Acuerdo de urgente 

y obvia resolución por el que se exhorta al Poder Ejecutivo 
Federal y a la H. Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión para que, en apego a sus facultades constitucionales 
y legales, contemplen, en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, los recursos 
económicos suficientes y necesarios en la partida 
presupuestal correspondiente a la seguridad pública, con el 
propósito de garantizar este derecho humano; presentado 
por la Diputada Cinthya Yamilie Millán Estrella, 
Representante Legislativa del Partido Acción Nacional en la 
XVII Legislatura del Estado de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso. Publicado en la Gaceta Año II 
número13 Ordinaria del 19 de octubre de 2023. 

 
 
11. Cómputo de votos de los Honorables Ayuntamientos de los 

Municipios del Estado, de la Minuta de Proyecto de Decreto 
por el que se adiciona un párrafo sexto y se recorren en su 
orden los subsecuentes al artículo 31 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo.  

 
 
12. Lectura de la Minuta de Decreto por el que se reforman el 

primer párrafo de la fracción I del artículo 54, la fracción X del 
artículo 90, y el artículo 200; y se adiciona un último párrafo 
a la fracción XIV del artículo 125, todos de la Ley de los 
Municipios del Estado de Quintana Roo. Publicada en la 
Gaceta Parlamentaria Año II número 12 Ordinaria del 17 de 
octubre de 2023. 
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13. Lectura de la Minuta de Decreto por el que se adicionan los 

párrafos tercero, cuarto y quinto a la fracción II, del apartado 
B, del artículo 20, del Código Penal para el Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo. Publicada en la Gaceta 
Parlamentaria Año II número 13 Ordinaria del 19 de octubre 
de 2023. 

 
14. Clausura de la sesión. 

 
   DIPUTADO PRESIDENTE:                             DIPUTADA SECRETARIA: 
 

    LIC. RENAN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR   PROFA. MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA. 
 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto del 

orden del día. 
 
SECRETARIA:  El primer punto del orden del día es la verificación del quórum. 
 

(Verificación de Quórum). 

Diputados Asistencia 
1. C. JULIÁN JAVIER RICALDE MAGAÑA  PRESENTE 
2. C. SUSANA HURTADO VALLEJO  PRESENTE 
3. C. HUGO ALDAY NIETO  PRESENTE 
4. C. ANDREA DEL ROSARIO GONZÁLEZ LORIA  PRESENTE 
5. C. MARÍA FERNANDA CRUZ SÁNCHEZ  PRESENTE 
6. C. ISSAC JANIX ALANIS  PRESENTE 
7. C. SILVIA DZUL SÁNCHEZ  PRESENTE 
8. C. ANGY ESTEFANÍA MERCADO ASENCIO  PRESENTE 
9. C. RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR PRESENTE 
10. C. JOSÉ MARÍA CHACÓN CHABLE  PRESENTE 
11. C. ALICIA TAPIA MONTEJO  PRESENTE 
12. C. OMAR ANTONIO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ  PRESENTE 
13. C. YOHANET TEODULA TORRES MUÑOZ  PRESENTE 
14. C. MARITZA DEYANIRA BASURTO BASURTO  PRESENTE 
15. C. LUZ MARÍA BERISTAIN NAVARRETE PRESENTE 
16. C. LUIS HUMBERTO ALDANA NAVARRO  PRESENTE 
17. C. RICARDO VELAZCO RODRÍGUEZ   PRESENTE 
18. C. ELDA CANDELARIA AYUSO ACHACH  PRESENTE 
19. C. GUILLERMO ANDRÉS BRAHMS GONZÁLEZ  PRESENTE 
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SECRETARIA:  Informo a la Presidencia la asistencia de 22 Diputadas y 

Diputados por lo que hay quórum para iniciar la sesión. 
 
 
PRESIDENTE:  Habiendo quórum, se instala la sesión número 21, del Primer 

Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional, siendo las 10:54 horas del día 01 de noviembre 
de 2023. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

 
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 

sesión anterior, celebrada el día 30 de octubre de 2023; para su 
aprobación, en su caso. 

 
 
PRESIDENTE:  Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, en virtud de 

que fuera enviada con oportunidad a nuestros correos el acta de 
la sesión anterior, se propone la dispensa de su lectura, por lo 
que instruyo se abra el módulo de votación por 2 minutos, 
sírvanse emitir su voto. 
 
 
(Se somete a votación). 
 
 

PRESIDENTE: Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 
lo que instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado. 

 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 

aprobada por unanimidad con 21 votos a favor y 0 en contra. 
 
 
PRESIDENTE:  Se declara aprobada la propuesta presentada. 

 
  

20. C. ALFONSA LETICIA PADILLA MEDINA PRESENTE 
21. C. MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA  PRESENTE 
22. C. CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO  PRESENTE 
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PRESIDENTE: En consecuencia, está a consideración de esta Legislatura el 
acta de la sesión anterior.

¿Alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación?
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PRESIDENTE:  No habiendo quien así lo hiciera, se somete a votación el acta de 

la sesión anterior, por lo que instruyo se abra el módulo de 
votación por 2 minutos. 
 
Diputadas y Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
(Se somete a votación). 
 

PRESIDENTE:  Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 
lo que instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado. 
 
 

SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el acta de la sesión número 20 de 
fecha 30 de octubre de 2023, ha sido aprobada por unanimidad 
con 22 votos a favor y 0 en contra. 

 
 
PRESIDENTE:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión 

número 20, celebrada el día 30 de octubre de 2023. 
 
Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto del 
orden del día. 
 
 

SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la 
correspondencia recibida.  
  
(Lee cuadro de correspondencia).  

  
Oficio No. TEQROO/MP/ 301/2023. De fecha 20 de octubre de 
2023. Del Mtro. Sergio Avilés Demeneghi, Magistrado Presidente 
del Tribunal Electoral de Quintana Roo. Por el que envía Oficio 
mediante el cual remite en memoria USB el Segundo Informe 
Anual de Labores y Resultados que contiene el desglose del 
estado financiero y patrimonial del Tribunal Electoral de Quintana 
Roo, de igual forma pone a disposición para los efectos 
correspondientes el Link y código QR de dicho informe.  
 
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-
20231024T164904-correspondencia-recibida.pdf 
 

PRESIDENTE:  Para conocimiento de las y los Diputados integrantes de la H. 
XVII Legislatura del Estado. 

 
 
 

http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20231024T164904-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20231024T164904-correspondencia-recibida.pdf
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SECRETARIA:  Oficio No. CDHEQROO/PR/ 280/2023. De fecha 23 de octubre 

de 2023. Del Mtro. Felipe Nieto Bastida, Primer Visitador General 
Encargado de Presidencia de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Quintana Roo. Por el que envía Oficio 
mediante el cual remite un ejemplar del Informe Anual de 
Actividades de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado 
de Quintana Roo, correspondiente al ejercicio 2023. 
 
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-
20231024T165047-correspondencia-recibida.pdf 
 

PRESIDENTE:  Para conocimiento de las y los Diputados integrantes de la H. 
XVII Legislatura del Estado. 

 
 
 
SECRETARIA:  Oficio No. SESAEQROO/ST/ 00460/2023. De fecha 23 de 

octubre de 2023. De la Mtra. Alma Gabriela Arroyo Angulo, 
Secretaria Técnica de la Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Anticorrupción del Estado de Quintana Roo. Por el que remite 
Oficio mediante el cual hace entrega del Informe de Labores y 
Resultados para el ejercicio 2023, en su carácter de Titular de la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de 
Quintana Roo. 
 
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-
20231024T165201-correspondencia-recibida.pdf 
 

PRESIDENTE:  Para conocimiento de las y los Diputados integrantes de la H. 
XVII Legislatura del Estado. 

 
 
 
SECRETARIA:  Oficio No. PRE/0771/2023. De fecha 24 de octubre de 2023. De 

la Mtra. Rubí Pacheco Pérez, Consejera Presidenta del Instituto 
Electoral de Quintana Roo. Por el que envía Oficio mediante el 
cual remite en memoria USB el archivo digital del Informe Anual 
de Actividades y diversos documentos con información relevante 
del Instituto Electoral de Quintana Roo. 
 
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-
20231025T170345-correspondencia-recibida.pdf 
 

PRESIDENTE:  Para conocimiento de las y los Diputados integrantes de la H. 
XVII Legislatura del Estado. 

 
 
 

http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20231024T165047-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20231024T165047-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20231024T165201-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20231024T165201-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20231025T170345-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20231025T170345-correspondencia-recibida.pdf
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SECRETARIA:  Oficio No. IDAIPQROO/COMP-MEJLO/1S/.7/699/X/2023. De 
fecha 23 de octubre de 2023. De la Lic. Magda Eugenia de Jesús 
Lozano Ocman, Comisionada Presidenta del Instituto de Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales de Quintana 
Roo. Por el que remite Oficio mediante el cual hace entrega 
formal del Informe Anual de Labores y Resultados del Instituto de 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales de 
Quintana Roo, donde se da cuenta de las acciones realizadas 
durante el período comprendido de julio 2022 a junio 2023. 
 
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-
20231024T165450-correspondencia-recibida.pdf 
 

PRESIDENTE:  Para conocimiento de las y los Diputados integrantes de la H. 
XVII Legislatura del Estado. 

 
SECRETARIA:  Oficio No. MPM/SG/DGUTJ/ 00053/X/2023. De fecha 23 de 

octubre de 2023. De la Lic. Mirza Margarita Peña Povedano, 
Directora General de la Unidad Técnica Jurídica Adscrita a la 
Secretaría General del Ayuntamiento de Puerto Morelos. Por el 
que envía Oficio mediante el cual remiten en copia certificada el 
Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 del Municipio de Puerto 
Morelos del Estado de Quintana Roo. 
 
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-
20231026T123423-correspondencia-recibida.pdf 
 

PRESIDENTE:  Para conocimiento de las y los Diputados integrantes de la H. 
XVII Legislatura del Estado. 

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente.  
  
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase darle el trámite respectivo a la 

correspondencia recibida y continúe con el desarrollo de la 
sesión.  

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Estatal de Cultura 
Física y Deporte; se reforman diversas disposiciones de la Ley 
Para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de 
Quintana Roo; y se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley de Juventud del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo; para su aprobación en su caso. 
 
(Lee Dictamen).   
 
El deporte es la actividad física organizada y reglamentada, 
ejercida como juego o competición, cuya práctica supone 

http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20231024T165450-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20231024T165450-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20231026T123423-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20231026T123423-correspondencia-recibida.pdf
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entrenamiento y sujeción a normas y que tiene por finalidad 
preservar y mejorar la salud física y mental, el desarrollo social, 
ético e intelectual, con el logro de resultados en competiciones.  
 
Este, es practicado por un extenso sector de la población, en 
diferentes disciplinas y alrededor del mundo, ya sea de manera 
profesional, amateur o por afición.  
 
Atendiendo al mandato establecido en los articulas 4º, párrafo 
décimo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículo 13 párrafo sexto de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, la práctica del 
Deporte se considera como Derecho de toda persona, por lo que 
al Estado de Quintana Roo le corresponde la función de 
promover,  fomentar y estimular el derecho a la cultura física y a 
la práctica del deporte, a fin de garantizar el desarrollo integral 
de sus personas ciudadanas.  
 
Por su parte la Ley General de Cultura Física y Deporte 
reglamenta este derecho, correspondiendo su aplicación en 
forma concurrente al Ejecutivo federal, por conducto de la 
Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte (CONADE), las 
autoridades de las entidades federativas, de la Ciudad de México 
y las municipales, así como los sectores social y privado.  
 
En ese sentido, la presente iniciativa tiene como principal 
finalidad transformar a la Comisión para la Juventud y el Deporte 
en el Estado de Quintana Roo, por sus siglas COJUDEQ, en un 
nuevo organismo que garantizará que toda la ciudadanía cuente 
con oportunidades que les permita participar y desarrollar 
plenamente sus capacidades disfrutando de actividades físicas y 
accediendo a espacios recreativos, proporcionados por el 
Gobierno del Estado. 
 
Se pretende reformar la Ley Estatal de Cultura Física y Deporte, 
que es el cuerpo normativo rector de la planeación, organización, 
promoción, fomento y desarrollo en materia de cultura física y el 
deporte en el Estado de Quintana Roo.  
 
Se incorporan obligaciones, instrumentos y atribuciones para 
propiciar que la práctica del deporte se desarrolle en entornos 
libres de violencia de género y discriminación, fomentando las 
condiciones para garantizar oportunidades y acceso igualitario a 
programas sociales deportivos, puestos de toma de decisiones 
en el ámbito deportivo, espacios físicos de calidad y dignos, así 
como el reconocimiento de la participación deportiva de Niñas, 
Adolescentes y Mujeres en la entidad.  
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La iniciativa también propone reformar la Ley para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres del Estado de Quintana Roo, 
incorporando al ámbito deportivo entre los principales objetivos y 
acciones institucionales que se deben desarrollar en la Política 
Estatal en materia de Igualdad entre Mujeres y Hombres; 
fomentando la paridad de género y el incremento en el acceso a 
espacios de reconocimiento deportivo en la entidad.  
 
Es importante que la sociedad en general lleve a cabo la práctica 
del deporte, en especial a las niñas, niños, adolescentes y 
jóvenes.  
 
Dictamen.- Primero.- La Comisión de Deporte y la Comisión para 
la Igualdad de Género aprueba la Iniciativa de decreto por el que 
se adicionan y reforman diversas disposiciones de la Ley Estatal 
de Cultura Física y Deporte; la Ley para la Igualdad entre Mujeres 
y Hombres del Estado de Quintana Roo y la Ley de la Juventud 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, las 
modificaciones en lo particular y el proyecto de Decreto 
establecido en el presente dictamen.  
 
Segundo.- Remítase el presente dictamen a la Mesa Directiva en 
funciones, para efectos del debate, votación y en su caso 
expedición del Decreto respectivo, de conformidad a la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo. 
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SECRETARIA: Es cuanto, Diputado Presidente.  
  
PRESIDENTE: Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.   
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PRESIDENTE:  Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.     
  
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Susana Hurtado 
Vallejo. 

 
DIPUTADA SUSANA HURTADO VALLEJO: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
Saludo con afecto a las y los Diputados de la XVII Legislatura. 
 
A todo el público en general y a los que nos siguen en las redes 
sociales. 
 
Mi participación es para congratularme con la iniciativa que 
presento la Gobernadora Mara Lezama y que reforma la Ley 
Estatal de Cultura Física y Deporte, y que transforma, además al 
organismo que antes era la Comisión de la Juventud y Deporte. 
la COJUDEQ y ahora será la Comisión del Deporte en Quintana 
ROO, la CODEQ, con más atribuciones que permitirá fortalecer 
la práctica del deporte con igualdad sin discriminación y sin 
violencia. 
 
Según los datos de la INEGI, con información de noviembre del 
2022 el 57.9% de la población de 18 años y más, declaró no 
hacer practica física deportiva en sus tiempos libres, de este 
universo, el 70.6%, mencionó que alguna vez a realizado practica 
física deportiva, y el 29.4%, dijo, nunca haber realizado deporte 
o ejercicio físico. 
 
En su distinción por sexo, el 64.4% de las mujeres, menciono ser 
inactiva físicamente, de ese total el 24.5% dijo nunca haber 
realizado practicas físico deportivas. 
 
En contra parte, el 50.5% de los hombres declaro, no hacer 
ejercicio y el 8.4 dijo nunca haberlo realizado. 
 
Estos datos me llevan a un cuestionamiento, el cuestionamiento 
del por qué las mujeres son las que menos hacemos el deporte, 
las razones pueden ser muchas, y muchas deben de ser, desde 
no tener tiempo para realizan labores por que se dedican a 
realizar labores en el hogar, por trabajar y además de estudiar, o 
por no tener espacios cercanos a sus viviendas o recursos 
disponibles para hacerlo a través de un Gym, o lo peor, a muchas 
le da miedo hacer acosadas en los espacios públicos al estar 
haciendo actividad física.  
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El deporte es de gran importancia para las mujeres, así como 
para todos los ciudadanos quintanarroenses, pues le permiten 
visualizarse y fortalecer las socialización y crecimiento personal. 
 
Muchas no se lanzan a la aventura de ejercer sus derechos en el 
deporte por miedo a ser criticadas o a otras muchas más 
situaciones, por eso hoy emprendemos esta aventura, ejerciendo 
nuestro derecho establecido en la Constitución Política que 
señala igualdad de derechos, para todos, todas y todes los 
quintanarroenses. 
 
En ese sentido, esta iniciativa de reforma que presenta la primera 
mujer Gobernadora de Quintana Roo, también incluye a la Ley 
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, que en la política 
estatal, ya sean políticas públicas que estén establecidas en el 
deporte, se propicie una participación de las mujeres, las niñas y 
de las juventudes, y en sí, para todos los quintanarroenses. 
 
En condiciones de igualdad entre géneros y seguir avanzando en 
la lucha por erradicar la violencia, la discriminación y cuidarnos 
entre todas y todos. 
 
Agradezco a las Diputadas y Diputados de la Comisiones del 
Deportes y Para la Igualdad de Género, que aprobamos esta 
iniciativa en Comisiones, e invito a todos los Diputados y 
Diputadas, que sumemos para aprobarla en este pleno y que con 
ello, garantizar, desde la ley, el fortalecimiento del deporte en el 
total territorio de nuestro bello Quintana Roo. 
 
Es necesario que las mujeres poseamos una vida y una visión 
más amplia de nosotras mismas y sigamos el camino hacia la 
meta de la igualdad en nuestras vidas y en el deporte.  
 
Muchas gracias. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTE:  No habiendo más observaciones, se somete a votación en lo 

general el dictamen presentado, por lo que instruyo se abra el 
módulo de votación por 2 minutos.     
     
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.     
    
(Se somete a votación).    
     

PRESIDENTE:  Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 
lo que instruyo se cierre el módulo de votación.     
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PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.     
     

SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 
sido aprobado por unanimidad con 22 votos a favor y 0 en 
contra.     

 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado.     
 

Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.      
    
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.     
   
No habiendo más observaciones, se somete a votación en lo 
particular el dictamen presentado, por lo que instruyo se abra el 
módulo de votación por 2 minutos.     
    
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.     
 
(Se somete a votación). 
     

PRESIDENTE:  Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 
lo que instruyo se cierre el módulo de votación.     
    
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
     

SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 
sido aprobado por unanimidad en lo particular con 23 votos a y 0 
en contra.     

    
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el dictamen 

presentado.  
     
 Diputadas y Diputados, por la relevancia y trascendencia del 

asunto que nos ocupa, con fundamento en el último enunciado 
del artículo 168 de la Ley Orgánica de este Poder Legislativo, 
pongo a su consideración la dispensa de la lectura de la minuta, 
por lo que se somete a votación la propuesta presentada, 
instruyo se abra el módulo de votación por 2 minutos.      
 
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados sírvanse emitir 
su voto.      
 
(Se somete a votación).  
     

PRESIDENTE:  Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 
lo que instruyo se cierre el módulo de votación.      
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PRESIDENTE: Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    

SECRETARIA: Informo a la Presidencia que la propuesta presentada fue 
aprobada por unanimidad con 23 votos a favor y 0 en contra.    

PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobada la propuesta de dispensa de la 
lectura de la minuta respectiva, en ese sentido se invita a los 
presentes a ponerse de pie.     

LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
ESTATAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE; SE REFORMAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY PARA LA 
IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO; Y SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE JUVENTUD DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO.

(Lectura dispensada).
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PRESIDENTE: Se invita a los presentes tomar asiento.

Diputada Secretaria continúe con el siguiente punto del orden del 
día.
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SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el siguiente punto del orden del día 
es la lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Quintana Roo; 
para su aprobación en su caso. 
 
(Lee Dictamen). 
 
La propuesta tiene como objetivo primordial reorganizar la 
estructura de la Fiscalía General del Estado que representa al 
Ministerio Público como parte integrante del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, la cual se rige bajo los principios de legalidad, 
objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los 
derechos humanos, en beneficio de la sociedad, el Estado y en 
específico de todas aquellas víctimas y ofendidos del delito, así 
como para el mejoramiento de las funciones que desarrollan las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General del Estado 
de Quintana Roo.  
 
La propuesta aduce que la institución del ministerio público tiene 
la gran responsabilidad y el deber constitucional de garantizar 
una adecuada investigación y persecución de los hechos 
presuntamente constitutivos de delito, a través del uso de 
estrategias, herramientas y acciones en el desempeño de sus 
atribuciones para brindar un trabajo eficiente y efectivo.  
 
La Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Quintana 
Roo, ha sufrido diversas reformas, en el año 2020, en el 2021, 
en el 2022 y en la presente anualidad, las cuales, en estricta 
observancia se han llevado a cabo con miras a lograr una mejor 
operatividad del ejercicio de la institución del Ministerio Público.  
 
De acuerdo con el Plan Estatal de Desarrollo 2023-2027, el Eje 
2: Seguridad Ciudadana, el cual plantea como objetivo general 
"Preservar el orden público y garantizar la paz social, en un 
marco de respeto de los derechos humanos, atendiendo a las 
demandas sociales en materia de seguridad y procuración de 
justicia, mejorando los niveles de percepción de seguridad 
pública y ciudadana".  
 
Bajo esa tesitura, es importante alinear y priorizar el Eje de 
Seguridad Ciudadana, en su vertiente procuración de justicia con 
estricto apego al respeto de los derechos humanos, como lo son, 
la garantía de audiencia y seguridad jurídica, así como la 
operación y respuesta inmediata para la prevención, combate y 
persecución de los delitos, por lo que se pretende concatenar y 
tener coherencia con aspectos operativos y torales en la Ley 
Orgánica de la Fiscalía del Estado de Quintana Roo.  
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Se deduce de las pretensiones de la autora de la propuesta que 
resulta trascendental darle una nueva cara a la Fiscalía General 
del Estado con la firme intención de priorizar de manera absoluta 
el derecho de acceso y procuración de justicia para toda la 
ciudadanía, con la visión de crear una estructura orgánica, ágil y 
dinámica que permita un desempeño eficiente de las funciones y 
procesos de las diversas unidades que conforman la Fiscalía.  
 
La propuesta legislativa se centra en proponer la creación de 
Fiscalía de Distrito, bajo una división geográfica que contemple 
Fiscalía de Distrito Norte; Fiscalía de Distrito Centro; Fiscalía de 
Distrito Sur.  
 
Otra de las aportaciones de la propuesta legislativa es la 
conformación de 18 Fiscalías Especializadas que se pretende 
desempeñen un papel fundamental al centrarse en la 
investigación de hechos delictivos, protegiendo los bienes 
jurídicos tutelados en los delitos de su competencia, lo que 
permitirá garantizar una procuración de justicia eficiente y eficaz, 
en consonancia con una cultura de legalidad que promueva la 
confianza en nuestras instituciones.  
 
Con la propuesta, se vislumbra la creación del Consejo del 
Ministerio Público, como un órgano administrativo auxiliar de 
mayor jerarquía en la Fiscalía General del Estado, que aporte y 
participe en la toma de decisiones administrativas de dirección y 
de evaluación del quehacer del Ministerio Público para su debido 
funcionamiento, así como un órgano colegiado de consulta para 
determinar los lineamientos y las políticas que tiendan a mejorar 
el sistema de prevención y combate del delito en el Estado.  
 
Por  último,  con  la  finalidad  de fortalecer  las  facultades  de 
los órganos administrativos y operativos auxiliares, se modifican 
cuatro direcciones para convertirse en unidades responsables 
sustantivas.  
 
Con base en lo anterior, quienes dictaminamos respaldamos los 
cambios que le son necesarias orgánicamente a la Fiscalía 
General del Estado en los siguientes aspectos, con la creación 
de Fiscalías de Distrito divididas geográficamente en tres zonas, 
Norte, Centro y Sur se busca priorizar el acceso y la procuración 
de justicia en favor de quienes habitamos esta entidad.  
 
Estamos de acuerdo con la creación de una fiscalía 
especializada en Delitos de Operaciones con Recursos de 
Procedencia ilícita, con ello estamos ciertos que las autoridades 
competentes tendrán herramientas legales y jurídicas para hacer 
frente al combate de manera eficiente en contra del uso de 
recursos de procedencia ilícita.  
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De igual forma valoramos y apoyamos la creación de un Consejo 
del Ministerio Público como órgano administrativo auxiliar.  
 
Respaldamos con beneplácito la creación de Creación de la 
Fiscalía Especializada en Combate a Delitos de Trata y 
Explotación de Niñas, Niños y Adolescentes, para investigar y 
perseguir delitos relacionados con la trata de personas en 
perjuicio de menores de edad. 
 
Igualmente nos congratula este proyecto de reformas en el cual 
se prevé la creación de la Fiscalía Especializada en Combate a 
los Delitos Ambientales. 
 
Asimismo, apoyamos la conversión de la Dirección de Bienes 
Asegurados en una Dirección General de Bienes Asegurados y 
Extinción de Dominio. 
 
Finalmente, recibimos como una propuesta atinente, certera la 
creación de la Dirección de la Construcción de la Paz.  
 
Con fundamento en lo expuesto y fundado, quienes integramos 
esta Comisión de Justicia de la Honorable XVII Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, nos permitimos someter a la 
consideración el siguiente:  
 
Dictamen.- Primero.- La Comisión de Justicia aprueba la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, 
derogan y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica 
de la Fiscalía General del Estado de Quintana Roo, las 
modificaciones en lo particular y el proyecto de Decreto 
establecido en el presente dictamen.  
 
Segundo.- Remítase el presente dictamen a la Mesa Directiva en 
funciones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la 
Honorable XVII Legislatura del Estado de Quintana Roo, para 
efectos del debate, votación y en su caso expedición del Decreto 
respectivo, de conformidad a la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo. 
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SECRETARIA: Es cuanto, Diputado Presidente.  

PRESIDENTE: Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 
dictamen presentado.   
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PRESIDENTE:  Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.     
 
Se le concede el uso de la voz al Diputado Hugo Alday Nieto. 

 
DIPUTADO HUGO ALDAY NIETO: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Muchas gracias presidente. 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
Saludo con respeto a las Diputadas y Diputados que nos 
acompañan este día. 
 
También a los medios de comunicación y a las personas que se 
encuentran presentes, así como quienes nos ven y nos escuchan 
a través del entorno digital. 
 
República es cosa del pueblo, pueblo no es toda unión de 
hombres congregados de cualquier manera, sino sociedad 
formada bajo la garantía de las leyes. 
 
Eso escribió Marco Tulio Cicerón en el tratado de la República 
en el 55 antes de Cristo. 
 
Compañeras y compañeros, el dictamen que hoy se somete a 
votación va más allá de una simple reestructura de un órgano 
constitucionalmente autónomo, como lo es la Fiscalía General de 
Justicia del Estado, la propuesta enviada por la Gobernadora 
Constitucional del Estado, por la Licenciada Mara Lezama 
Espinosa, es una reingeniería funcional con fines procesales muy 
profundos del ente encargado de perseguir e Investigar los 
delitos en el estado, que conlleve incluso a la creación de cuatro 
nuevas fiscalías especializadas, como la Fiscalía Especializada 
en Combate a Delitos de Trata y Explotación de Niñas, Niños y 
Adolescentes; la Fiscalía Especializada en Combate a los Delitos 
de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita; la Fiscalía 
Especializada en Investigación para Delitos cometidos por 
Adolescentes; y la Fiscalía Especializada en Combate a los 
Delitos Ambientales, la Fauna y el Desarrollo Urbano. 
 
Estas fiscalías, de conformidad con el dictamen que aprobamos 
en la Comisión de Justicia tendrán competencia para ejercer sus 
atribuciones en todo el estado y desarrollarán las facultades 
conferidas al ministerio público por la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 21, así como por la 
Constitución del Estado de Quintana Roo, el Código Nacional de 
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Procedimientos Penales y demás ordenamientos aplicables en 
todas las etapas del proceso penal. 
 
Es así que la Fiscalía Especializada en Combate a Delitos de 
Trata y Explotación de Niñas, Niños y Adolescentes, será la 
encargada de persecución e investigación de los hechos que la 
ley señale como delito en materia de trata de personas y su 
tentativa, previsto en la Ley General para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la 
protección y asistencia a las víctimas de estos delitos cuando se 
cometan en perjuicio de niñas, niños y adolescentes, todo ello en 
concordancia con los tratados internacionales que nos obligan y 
nos comprometen a combatir la trata de personas y a proteger a 
todas nuestras niñas, a nuestros niños y a nuestros 
adolescentes. 
 
Por otra parte, la Fiscalía Especializada en Combate a los Delitos 
Ambientales, la Fauna y el Desarrollo Urbano, es una necesidad 
que urge en nuestra entidad, la creación de una fiscalía 
especializada promueve que personas expertas sean las 
encargadas de rastrear, de investigar y de perseguir penalmente 
a quienes dañan nuestro entorno y a aquellos que cometen 
abusos contra los recursos naturales y los seres vivos que 
comparten con nosotros esta entidad. 
 
En cuanto a los delitos relacionados con el desarrollo urbano es 
esencial que existe una fiscalía que se ocupe de las infracciones 
que afectan negativamente a nuestras ciudades y comunidades, 
como las invasiones, las ventas de lotes irregulares de forma 
ilegal que tanto daño le han ocasionado a nuestra entidad y que 
desde mi propia experiencia, viene a resolver una instancia 
inexistente desde hace décadas en materia de delitos contra el 
desarrollo urbano. 
 
La Fiscalía Especializada en Combate a Delitos de Operaciones 
con Recursos de Procedencia Ilícita, a la cual se le otorgan 
facultades de investigación y persecución de estos delitos 
cometidos por particulares, o también por servidores públicos en 
el desempeño de su empleo, cargo o comisión, poniéndolos 
como única autoridad investigadora en la materia, con esta 
fiscalía especializada aunada la creación de la WIF en el SATQ 
con el carácter de autoridad, y la reforma al Código Penal 
respecto al tipo de operaciones con recursos de procedencia 
ilícita, se da cauce a una necesidad urgente y nos armonizamos 
con el Gobierno Federal, situación que debió suceder hace más 
de un sexenio en Quintana Roo. 
 
Con la creación de la Fiscalía para Investigar Delitos Cometidos 
por Adolescentes, se da cumplimiento a la reforma constitucional 
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publicada en 2016, así como la ley Nacional del Sistema Integral 
de Justicia Penal para Adolescentes, que busca aplicarse a 
aquellos jóvenes que atribuyen la realización de una conducta 
tipificada como delito y que tengan entre 12 y hasta menos de 18 
años, con lo cual, se busa que se investigue de manera oportuna, 
pronta, eficaz y especializada, aquellos delitos cometidos por 
jóvenes en estos rangos de edades. 
 
Con ello, de manera formal se establece una fiscalía específica 
para atender estos delitos y para atender de manera pronta y 
especial a estos jóvenes entre 12 y menos de 18 años, acorde a 
los tratados internacionales, situación que no acontecía. 
 
Por último, la creación del Consejo del Ministerio Público como 
un órgano administrativo auxiliar de mayor jerarquía de la 
Fiscalía del Estado, que aporte y participe en la toma de 
decisiones administrativas, tanto de dirección, como de 
evaluación del quehacer del ministerio público, para su 
funcionamiento, así, como de ser un órgano colegiado de 
consulta para determinar los lineamientos y políticas que tiendan 
a mejorar el sistema de prevención y de combate a los delitos en 
el estado, va a venir a desahogar y también agilizar, la toma de 
decisiones que sin duda provocó que el día de hoy tengamos 
más de 300 mil carpetas de investigación estancadas en el 
Estado de Quintana Roo. 
 
No omito mencionar que dicha propuesta encabezada por la 
gobernadora constitucional del estado, fue debidamente 
analizada y discutida por mis compañeras y por mi compañero 
de la Comisión de Justicia, quienes les agradezco siempre la 
participación en todas las reuniones semanales que llevamos en 
la Ciudad de Cancún, pero además, en dichas mesas 
participaron el Tribunal Superior de Justicia del Estado; la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo y 
la propia fiscalía, así como la Consejería Jurídica del Gobierno 
del Estado, con lo cual el dictamen que se presenta a votación 
desde nuestra perspectiva, cumple con todos los elementos para 
generar una fiscalía sólida y con facultades específicas y claras, 
a efecto de dar certeza jurídica a todos los gobernados. 
 
Por esta razón, y en representación de la Comisión de Justicia 
de esta Legislatura, les solicito a todas y a todas las personas 
legisladoras aquí presentes, tengan a bien aprobar este 
dictamen, a fin de acelerar los procesos de reingeniería de este 
órgano constitucionalmente autónomo, encargado de la 
investigación y persecución de los delitos en Quintana Roo. 
 
Es cuanto, muchas gracias. 
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(Al término de la intervención). 
    

PRESIDENTE: Se le concede el uso de la voz al Diputado Guillermo Andrés 
Brahms González. 

 
DIPUTADO GUILLERMO ANDRÉS BRAHMS GONZÁLEZ: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Con el permiso de mis compañeros de la Mesa Directiva. 
 
Compañeras Diputadas, compañeros Diputados. 
 
Pues es de aplaudirse esta iniciativa de la señora gobernadora, 
para el fortalecimiento interno y organizacional de la fiscalía, para 
que esta trabaje de manera perfecta y así se logre este tan 
esperado triumbirato entre la prevención, la procuración y la 
impartición de la verdadera justicia para los quintanarroenses. 
 
Señores delincuentes en Quintana Roo, no, no y no se viene a 
delinquir, ni se delinque. 
 
Es cuánto 
 
(Al término de la intervención). 
 

PRESIDENTE: Se le concede el uso de la voz al Diputado Julián Javier Ricalde 
Magaña. 

 
DIPUTADO JULIÁN JAVIER RICALDE MAGAÑA: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Gracias. 
 
Buenos días. 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
Es muy importante decir que si queremos hacer las cosas 
diferentes, se tienen que hacer planteamientos diferentes, y de 
la lectura de lo que hoy mandan del ejecutivo, es una ambiciosa 
estrategia que me parece muy importante, muy positiva, al igual 
que todos estamos en 18 fiscalías especializadas y no hemos 
podido, y lo digo como aparato de gobierno, dar respuesta, ya lo 
decían mis compañeros, 300 y tantas mil carpetas, 340 mil para 
ser exactas. 
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Por decir un caso específico que a mí también me llama la 
atención, es el  asunto de la Fiscalía Especializada para Atender 
los Temas de la Fauna y del Desarrollo Urbano, no sé si tenga 
mucha relación una con otra, pero el tema de desarrollo urbano, 
tenemos un problema, ya lo decía compañero Alday, gravísimo 
en la zona norte, por el natural del estado y no va a parar si no 
hay responsables, no va a parar si no se persiguen estos delitos, 
donde pulverizan la tierra, donde hacen negocio la pobreza, 
donde, por citar un ejemplo, colonias que tienen más de 20 años 
Tres Reyes, la semana pasada tomó una de las arterias 
principales, en conjunto con otras colonias, a las que no se les 
da respuesta o la respuesta más fácil es que son irregulares, no 
se puede hacer nada porque son irregulares, porque no ha 
habido la firmeza para responder ante estos delitos, que 
básicamente son cometidos por ejidatarios que no tienen nada 
que ver luego con los solares que pertenezcan al centro, vamos 
a decirlo de población, a la parte nodal para lo que sirven los 
efectos del  ejido, sino que son las parcelas que ya tienen en 
propiedad los ejidatarios y que las venden, las pulverizan, y 
meten en un problema al gobierno, y sobre todo a la gente pobre 
que va y tiene que ser presa de vivir en esas condiciones. 
 
Todo esto es de celebrarse, me parece que eh tener un marco 
jurídico, un andamiaje que permita perseguir estos delitos, es 
muy, muy, muy importante, pero lo más importante va a ser 
porque estamos en la víspera ya de que se presente la Ley de 
Ingresos y el Presupuesto de Egresos y veo aquí que el impacto 
presupuestal es de $333 mil pesos, aquí la cosa y el comparativo 
sería si queremos pasar de un volcho a una suburban, pero le 
vamos a seguir dando la gasolina de un volcho, ojalá que todo lo 
puedan ver en positivo, porque si no vamos a seguir teniendo 
ministerios públicos, como se exhibió aquí, oficinas en celdas, 
vamos a tener la policía investigadora pidiéndole dinero a los 
denunciantes para que puedan hacer sus investigaciones, 
tenemos que ser, porque al final va a recaer en nosotros, muy, 
muy sólidos, muy, muy, firmes en el tema de que el presupuesto 
vaya conforme a lo que se está planteando, porque sí es una 
necesidad urgente, nos los ha dicho en lo  privado y en lo público 
la gobernadora, el tema de la seguridad es su prioridad y por 
supuesto, la prioridad de todos nosotros, de, en lo personal, en 
nuestras familias nuestras propiedades. 
 
Entonces ese sería, perdón que me extendí para ponerlo como 
antecedente, pero es importante, que si, si, no se les da los 
recursos que se les tienen que dar y ahí tiene que hacer un 
trabajo ya desde ya la Secretaria de Hacienda, que dicho sea de 
paso veo que ya están más bien en el tema de la candidatura, yo 
creo que deberían apegarse más a un tema que, es importante 
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para los quintanarroenses, a los que sí queremos, a los que sí 
queremos que las cosas se hagan bien. 
 
Gracias. 
 
(Al término de la intervención). 
 

PRESIDENTE: Se le concede el uso de la voz a la Diputada Andrea del Rosario 
González Loría. 

 
DIPUTADA ANDREA DEL ROSARIO GONZÁLEZ LORÍA: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Nada más para rectificar Diputado, leyó un poquito  mal el 
impacto presupuestal es por un importe de $333 millones 684 mil 
581 pesos, para rectificarlo si se le va a dar el presupuesto para 
que pueda llevar a cabo esta iniciativa y bueno, todos sabemos 
que actualmente nuestro país presenta graves problemas 
ambientales, cambio climático, deforestación, en tema de flora, 
fauna, animales en peligro de extinción y durante mucho tiempo 
se venía pidiendo esta Fiscalía Especializada en Delitos 
Ambientales, porque era un tema que no que no le tomaban 
importancia los gobiernos anteriores, y hoy quiero felicitar a 
nuestra gobernadora que por fin escuchó a todas esas voces que 
hablaban por el medio ambiente, crea la Fiscalía Especializada 
en Combate a los Delitos Ambientales, la Fauna y el Desarrollo 
Urbano y aquí el tema de desarrollo urbano creo que es muy 
importante, los que hemos trabajado en la Dirección de Ecología, 
pudimos ver que cuando viene un desarrollo urbano, una obra, 
un fraccionamiento, pues devastan y no les importa recuperar la 
flora, no les importa la fauna que haya en ese lugar y muchas 
veces prefieren primero talar y después llegar a la Dirección de 
Ecología a pedir sus permisos, creo que le sale más económico, 
no, pero no se protegía el medio ambiente, es por ello que se 
necesita contar con fiscales, no solo de conocimiento de derecho 
penal y procesal, sino también con suficiente conocimiento del 
derecho ambiental, porque si no, pues no va no va a funcionar 
esta fiscalía, es por eso que también hago un llamado en que en 
cada área estén las personas adecuadas para poder cumplir con 
el objetivo y bueno, les pido el apoyo a esta iniciativa que es 
sumamente importante, más en estos momentos en el que 
nuestro estado pues tiene muchas deficiencias en tema de medio 
ambiente. 
 
Es cuánto, muchas gracias. 
 
(Al término de la intervención). 
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PRESIDENTE: Se le concede el uso de la voz a la Diputada Luz María Beristaín 
Navarrete. 

 
DIPUTADA LUZ MARÍA BERISTAÍN NAVARRETE: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Muy buenos días, compañeros. 
 
Pues en el mismo sentido, mi preocupación era parecida a la que 
expresó el Diputado Ricalde, con respecto a si el presupuesto 
que se le va a otorgar va a ser suficiente, porque cuando estuvo 
aquí el Fiscal Raciel, pues yo comenté que lo que con dinero se 
resuelve, pues sale más barato que de otra forma. 
 
Esperemos y hago votos porque el dinero sea suficiente para 
todas las necesidades que tiene la fiscalía, y que ahora sí 
entremos a una nueva era de procuración de justicia, porque ya 
anteriormente le apostamos todo el empuje, todo el mejor de los 
ánimos y pues no salió así como se preveía verdad, y ahora, 
vamos a pensar que en esta nueva era del Doctor Raciel, que 
por lo que podemos ver es un hombre experimentado, con 
sensibilidad y con experiencia, de verdad avancen los trabajos 
que la fiscalía tiene que realizar, porque la ciudadanía ha vivido 
siempre inconforme con respecto a los resultados de la fiscalía, 
y hoy que es la cuarta transformación, que gobierna una mujer 
tan sensible como la Gobernadora Mara Lezama, la gente tiene 
la ilusión de que de verdad las cosas avancen en el mejor de los 
sentidos y que de una forma positiva, ya la fiscalía empiece a 
darle mejores resultados a la sociedad. 
 
Igual que mi compañera Andrea, considero que el tema de la 
fiscalía que va a cuidar los recursos naturales del Estado, era un 
tema que era una deuda añeja para los quintanarroenses y para 
todas las personas preocupadas, ocupadas y que trabajan por y 
para proteger el medio ambiente y la ecología del Estado de 
Quintana Roo. 
 
Me uno en el, me uno a ella en el mismo sentido, porque desde 
el Senado de la República, como integrante de la Comisión de 
Cambio Climático en la que estuve, era un viejo anhelo, de 
verdad te lo digo, porque sí, sabemos cómo aquí llegan los 
fraccionadores y les vale, y tiran los árboles y destrozan lo que 
hay de naturaleza y no entienden que el calentamiento global 
tiene mucho que ver con eso, y no entienden que la gente compra 
su pasaje aéreo para venir a vacacionar a Quintana Roo, porque 
se supone que este es un paraíso terrenal, y sí lo es, pero no, 
estamos matando el paraíso terrenal, porque todo el mundo 
depreda árboles, porque seguimos tirando basura al mar, porque 
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no estamos cuidando la naturaleza como debemos y estamos 
obligadas a cuidarla, porque nosotros vivimos de nuestras 
bellezas naturales, y nuestras bellezas naturales están en peligro 
de extinción, si seguimos, el millón y medio de habitantes que 
que, aquí vivimos, en Quintana Roo, con estas prácticas tan 
delesnables que ni siquiera hemos podido generar un buen 
proyecto para para dividir los residuos, la basura, en orgánicos, 
inorgánicos y empezar un procesamiento de nuestros desechos 
para que ya dejemos de tener 11 tiraderos de basura a cielo 
abierto en toda la geografía estatal de Quintana Roo. 
 
Esperemos que esta fiscalía sí de resultados, sí intervenga, sí, 
que no le tiemble la mano y esperemos que ahora la fiscalía, con 
este apoyo, con este incremento de presupuesto que nosotros 
estamos generando, junto con la gobernadora, no tenga excusa 
porque sí requerimos un trabajo mucho mejor del que 
anteriormente se ha realizado, para beneficio de Quintana Roo y 
de todos los ciudadanos que siempre claman por más y mejor 
justicia. 
 
Gracias, Ah y aprovecho que hoy día de los fieles difuntos, pues 
pensar en todas aquellas personas que lamentablemente 
perdieron la vida por uno o por otro delito, o por una o por otra 
situación difícil, que de las cuales se han vivido aquí en Quintana 
Roo, también ellos son nuestros fieles difuntos y también ellos 
van a estar aquí en nuestros altares, porque son personas que 
lamentablemente han perdido la vida, pero que ahora, pues 
vamos a trabajar todos juntos, Congreso, Fiscalía, Poder 
Ejecutivo, para que cada día haya menos delitos en Quintana 
Roo y para que podamos respirar nuevamente esa paz tan 
anhelada, ese ese ambiente que anteriormente hubo, y que 
ahora, entre otras cosas porque tenemos una población muy, 
muy abultada, obviamente hay más, hay más problemas 
sociales, pero no por eso estamos conformes. 
 
Vamos por una procuración de la justicia más adecuada a lo que 
requiere un estado que produce una economía tan grande como 
Quintana Roo, y que le da la bienvenida siempre a todas las 
personas que llegan aquí a trabajar, a vivir y que encuentran una 
mejor calidad de vida en este gran polo turístico de desarrollo que 
se llama Quintana Roo. 
 
Gracias 
 
(Al término de la intervención). 
 

PRESIDENTE: Se le concede el uso de la voz a la Diputada Susana Hurtado 
Vallejo. 
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DIPUTADO SUSANA HURTADO VALLEJO: 
 
(Hace uso de la palabra). 
 
Con su permiso señor Presidente. 
 
Compañeros, compañeras Diputadas, público en general. 
 
Dándole continuidad a lo que quien los Diputados que me 
antecedieron, el Diputado Hugo y el Diputado Julián, hacer 
conciencia precisamente con el tema de esta nueva fiscalía que 
es Combate a los Delitos Ambientales y Protección de la Fauna 
y Desarrollo Urbano, creo que era tan necesaria y era urgente 
precisamente por lo que se viene dando, principalmente yo 
hablar de la zona norte con el tema de los asentamientos 
irregulares, Cancún 359 asentamientos irregulares, 57, 57 
invasiones, de las cuales no hay planeación, de las cuales los 
ejidatarios han hecho y deshecho con todo lo que es Benito 
Juárez, Cancún, destrozando precisamente, sin una planeación 
que hoy por hoy, todos esos ciudadanos que viven en esos 
asentamientos irregulares están viviendo deficiencias totales, 
integrales, que si nos vamos a la Constitución, de vivir con ahora 
sí, derechos en igualdad de circunstancias y con dignidad, nos 
damos cuenta que no es así, pero lo más crítico del asunto, es el 
tema de que los ejidatarios siguen vendiendo a diestra y siniestra 
predios, que inclusive, ya fueron vendidos y los siguen 
revendiendo, con esta fiscalía, les estamos dando dientes a los 
juzgadores, para que de alguna forma no se quede como 
anteriormente se venían quedando estos delitos, en una mesa 
de inicio y que en su momento a los propios ministerios públicos 
los compraban y había un una situación de desgaste fuerte de 
procuración de justicia. 
 
Creo que con esto igual con quien me antecedió, les vamos a dar 
las herramientas necesarias a todos los juzgadores, para que le 
puedan dar seguimiento y erradiquen este tema inmobiliario que 
se venía dando, que eran fraudes fuertes, y que no había las 
herramientas necesarias, porque no era el instrumento que se le 
daba a la fiscalía en forma general, ahorita teniendo ya está 
fiscalía, creo que vamos a avanzar. 
 
Pero también yo hago un exhorto a todos los integrantes de la 
Comisión de Justicia con el tema de grupo LGTBYQ+, que en su 
momento se pidió que hubiera una fiscalía especializada para 
este grupo, que es un grupo que no es minoritario, que hoy si nos 
vamos a la INEGI, estamos hablando de un grupo que son 
alrededor de 340, 356 mil ciudadanos, que necesitan el respaldo, 
porque estos grupos se han acercado y han pedido la 
participación de la fiscalía en su momento, ya que todas sus 
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denuncias se quedan en el tintero, en las mesas de inicio, porque 
no hay una mesa que le dé continuidad a estos delitos. 
 
Hablamos de datos específicos que duelen, y duelen 
fuertemente, si hablamos en Playa del Carmen que tienen 
alrededor de 78 demandas en Playa del Carmen por delitos que 
les han dado o les han denunciado con respecto a agresiones, 
violencias que han sufrido el grupo LGTBYQ+, y desde luego 
también en Cancún, si hacemos referencia de que hay alrededor 
de 120 carpetas que no le han dado continuidad, y si así nos 
vamos en cada uno de los municipios, nos vamos a dar cuenta 
que también es necesario ver y voltear  a ver la procuración de 
justicia a este grupo, que en su momento ha sido discriminatorio. 
 
Creo que con eso se complementaría totalmente las 18 
vicefiscalías que en su momento comentaba Julián y que hoy yo 
creo que tendríamos que agregarle, por el grado de importancia 
que tiene y hemos estado haciendo mención cada uno de los 
Diputados en el tema de la discriminación, hoy, tendríamos que 
tener también, voltear a ver a este grupo que necesita una fiscalía 
especializada para que le puedan dar el seguimiento de todas 
sus carpetas que están ahí, totalmente archivadas en la Fiscalía 
General del Estado. 
 
Es cuánto. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTE: Se le concede el uso de la voz a la Diputada Maritza Deyanira 

Basurto Basurto. 
 
DIPUTADA MARITZA DEYANIRA BASURTO BASURTO 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Gracias Diputado Presidente. 
 
Con el permiso de todos los compañeros, pues bueno, ya me 
antecedieron muchos y gran parte de lo que yo quería mencionar 
era lo que tenía en mente, sin embargo, pues bueno lo diré con 
mis propias palabras. 
 
Definitivamente yo también considero que no podemos seguir 
haciendo las mismas cosas esperando resultados distintos, en 
cuestión de impartición de justicia, está rebasada la fiscalía, no 
existe la justicia en el estado y la ciudadanía se siente muy 
lastimada, se encuentra muy enojada, y estamos en deuda con 
ellos. 
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Definitivamente, considero que dentro de la legislatura estamos 
haciendo lo  propio, pero si los demás poderes son insuficientes, 
pues no se logra mucho. Como bien mencionó la Diputada, 
vamos a darle dientes a estas leyes, vamos a darles las 
herramientas, es una gran cantidad la que se piensa invertir, pero 
no podemos escatimar en lo que tanto le duele y lastima y le 
preocupa a la ciudadanía, que es la seguridad y la paz. 
 
En pasados meses, una servidora presentó una iniciativa, 
precisamente relacionada con solicitar una fiscalía, una mesa 
coordinadora de la Fiscalía Especializada en Crueldad y Maltrato 
Animal, y no me refiero solamente a los animalitos domésticos, 
me refiero a la depredación de nuestra fauna, nuestra fauna local, 
la fauna endémica, incluso, en Playa del Carmen se trafica con 
bebés de leones, de tigres que ni siquiera son de esta zona y los 
mantienen adormecidos, drogados, para que el turista se tome 
fotografías, y esto, persiste, y persiste, a pesar de que ya se 
aprobaron algunas leyes que lo prohibía, sin embargo, algo que 
sí quisiera mencionar, y que creo que vale la pena, es que existen 
instancias federales dedicadas a esta procuración de justicia, a 
esta supervisión, y esas instancias no están haciendo su trabajo, 
por mencionar PROFEPA SEMARNAT y hay otras más, o sea, 
son ausentes completamente, nadie sabe en dónde están, ni 
cómo trabajan, ni quiénes son, nunca están presentes, entonces 
seguimos teniendo este tipo de problemas ya ni hablemos de las 
devastaciones, del trato de la tierra, o sea, son muchos los 
problemas. 
 
Estoy precisamente viendo el decreto y son varias fiscalías y me 
parece maravilloso que exista, precisamente, una 
especialización para cada tipo de delito, para que no siga 
estando rebasado, lo único que a mí me gustaría, es que 
nosotros estemos muy, muy pendientes de que los recursos sean 
aplicados y de que efectivamente, esas fiscalías especializadas 
estén bien establecidas, coordinadas y trabajando, que no se 
siga con los viejos vicios de maltratar a los denunciantes o de 
invitarlos a desistir con las denuncias, que se obtengan 
verdaderamente resultados y se logre el cambio tan anhelado 
que todos merecemos y por supuesto deseamos. 
 
Es cuánto. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTE: Se le concede el uso de la voz al Diputado Hugo Alday Nieto. 
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DIPUTADO HUGO ALDAY NIETO: 
 
(Hace uso de la palabra). 
 
Muchas gracias Presidente. 
 
Por alusión. 
 
En este sentido, relación con el dictamen aprobado el día de ayer 
por la Comisión de Justicia, manifestar que tuvimos distintas 
reuniones con la propia fiscalía, ya lo habíamos comentado hace 
un momento, con el Tribunal, con Derechos Humanos y con la 
Consejería Jurídica, y en efecto, la propuesta de generar una 
mesa especializada en maltrato y crueldad animal se absorbe o 
se encuentra contenida ya en la Fiscalía Especializada de 
Combate a los Delitos Ambientales, la Fauna y el Desarrollo 
Urbano, que ya está incluida, ahora, hay que vigilar que las 
reformas al Código Penal que hemos impulsado, bueno pues que 
sean debidamente aplicadas por parte de la autoridad. 
 
Y segundo, por lo que mencionaba hace un momento la Diputada 
Susana Hurtado, respecto de la Mesa para el segmento 
LGTTIQ+ la Fiscalía de Derechos Humanos lo comentamos con 
la autoridad en su momento, cuando analizamos, la Fiscalía de 
Derechos Humanos lo tiene ya también integrado junto con otro 
grupos vulnerables, y en este sentido, lo que es importante es 
impulsar en las reuniones que tengamos de Justicia con ellos, 
para que las mesas estén bien establecidas y para que se 
encuentren claros los procedimientos y se trate de manera igual 
los iguales, y de manera desigual los desiguales, como decía 
Justiniano. 
 
Es cuánto, muchas gracias. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTE:  No habiendo (más) observaciones, se somete a votación en lo 

general el dictamen presentado, por lo que instruyo se abra el 
módulo de votación por 2 minutos.     
     
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.     
    
(Se somete a votación).    
     

PRESIDENTE:  Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 
lo que instruyo se cierre el módulo de votación.     
    
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.  
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SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 
sido aprobado por unanimidad en lo general con 21 votos a favor 
y 0 en contra.     

     
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 

dictamen presentado.      
    
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.     
     
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo 
particular el dictamen presentado, por lo que instruyo se abra el 
módulo de votación por 2 minutos.     
    
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.   
 
(Se somete a votación).   
     

PRESIDENTE: Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 
lo que instruyo se cierre el módulo de votación.     
    
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
     

SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 
sido aprobado por unanimidad en lo particular con 23 votos a 
favor y 0 en contra.     

    
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el dictamen 

presentado.  
 

Diputadas y Diputados, por la relevancia y trascendencia del 
asunto que nos ocupa, con fundamento en el último enunciado 
del Artículo 168 de la Ley Orgánica de este Poder Legislativo, 
pongo a su consideración la dispensa de la lectura de la minuta, 
por lo que se somete a votación la propuesta presentada, 
instruyo se abra el módulo de votación por 2 minutos.      
 
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados sírvanse emitir 
su voto.      
 
(Se somete a votación).  
     

PRESIDENTE:  Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 
lo que instruyo se cierre el módulo de votación.      
      
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.      
        

SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 
aprobada por unanimidad con 22 votos a favor y 0 en contra.      
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PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobada la propuesta de dispensa de la 
lectura de la minuta respectiva, en ese sentido se invita a los 
presentes a ponerse de pie.     

LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMAN, DEROGAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO.

(Lectura dispensada).
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PRESIDENTE: Se invita a los presentes tomar asiento.

Diputada Secretaria continúe con el siguiente punto del orden del 
día.



Sesión 21  del 1  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 368 
 

 

SECRETARIA: El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del Código Penal para el Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Quintana Roo, de la Ley 
del Servicio de Administración Tributaria del Estado de Quintana 
Roo y del Código Fiscal del Estado de Quintana Roo; en materia 
de investigación y persecución de delitos de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita (lavado de activos); para su 
aprobación en su caso. 
 

 (Lee Dictamen).   
 

Quienes dictaminamos estamos ciertos que el problema que 
representa el lavado de dinero es un proceso por el cual las 
ganancias derivadas de actividades ilegales se integran en la 
economía legal para ocultar su origen ilícito. Que este fenómeno 
ha derivado de diversas actividades delictivas, como lo son el 
narcotráfico, la corrupción, el contrabando y la evasión fiscal.  
 
En México, la legislación contra el lavado de dinero es también 
una derivación de las convenciones internacionales signadas por 
el país en materia de lucha contra el tráfico de drogas. De manera 
especifica, de la Convención de Viena de 1988 contra el Tráfico 
ilícito de Estupefacientes y Substancias Psicotrópicas, que fue el 
primer tratado internacional que incluyó el concepto.  
 
De esta manera en nuestro país, se cuenta con el andamiaje 
formal para realizar inteligencia financiera, para enfrentar la crisis 
de seguridad y violencia, por ello es importante la conexión entre 
las estructuras de la inteligencia financiera y la procuración de 
justicia en todos los rincones del país.  
 
Es por ello, que Quintana Roo apuesta por el uso de la 
inteligencia financiera, la cual estaría diseñada para constituir 
una herramienta con gran capacidad de impacto potencial para 
el desmantelamiento de redes criminales específicas y los 
entramados de corrupción pública y privada. Esta herramienta se 
concentra en el recurso fundamental que éstas buscan obtener y 
del cual se nutren: el dinero que permite ampliar sus inversiones 
en la economía licita, que sesga la posibilidad de competencia 
económica de actores legítimos que carezcan de esa fuente de 
financiamiento paralela.   
 
Ante tales argumentos, quienes dictaminamos consideramos que 
las economías basadas en lavado de dinero, se constituyen en 
fondos que no se sabe dónde estarán mañana, porque lo que se 
generan en lugares donde no hay combate, se está ante 
economía responsable, empoderando a los grupos delictivos que 
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prácticamente secuestran al Estado y a sus instituciones, es por 
ello que nosotros coincidimos en abonar con la aprobación de 
esta propuesta, con la finalidad de impulsar mecanismos de 
combate a este fenómeno.  
 
Con base en todo el contenido que implica la reforma que nos 
ocupa, estamos ciertos que el cumulo de cambios legislativos 
que se proponen pondrán, a la vanguardia nuestro marco 
normativo, pero también se traducirán en las herramientas 
necesarias para el combate frontal a la delincuencia que utiliza 
recursos de procedencia ilícita.  
 
Dictamen.- Primero.- La Comisión de Justicia aprueba la 
Iniciativa de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones del Código Penal para el Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Quintana Roo, de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria del Estado de Quintana Roo y del 
Código Fiscal del Estado de Quintana Roo, en materia de 
investigación y persecución de delitos de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita (lavado de activos), las 
modificaciones en lo particular y el proyecto de Decreto 
establecido en el presente dictamen.  
 
Segundo.- Remítase el presente dictamen a la Mesa Directiva en 
funciones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la 
Honorable XVII Legislatura del Estado de Quintana Roo, para 
efectos del debate, votación y en su caso expedición del Decreto 
respectivo, de conformidad a la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo. 
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SECRETARIA: Es cuanto, Diputado Presidente.  

PRESIDENTE: Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 
dictamen presentado.   
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PRESIDENTE:  Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.     
    
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo general 
el dictamen presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de 
votación por 2 minutos.     
     
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.     
    
(Se somete a votación).    
     

PRESIDENTE:  Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 
lo que instruyo se cierre el módulo de votación.     
    
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.     
     

SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 
sido aprobado por unanimidad en lo general con 21 votos a favor 
y 0 en contra.     

     
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado.     
      

Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.      
    
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.     
     
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo 
particular el dictamen presentado, por lo que instruyo se abra el 
módulo de votación por 2 minutos.     
    
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.    
 
(Se somete a votación).  
     

PRESIDENTE: Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 
lo que instruyo se cierre el módulo de votación.     
    
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
     

SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el dictamen presentado ha sido 
aprobado en lo particular por unanimidad con 19 votos a favor y 
0 en contra.     

    
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el dictamen 

presentado.  
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PRESIDENTE:  Diputadas y Diputados, por la relevancia y trascendencia del 

asunto que nos ocupa, con fundamento en el último enunciado 
del Artículo 168 de la Ley Orgánica de este Poder Legislativo, 
pongo a su consideración la dispensa de la lectura de la minuta, 
por lo que se somete a votación la propuesta presentada, 
instruyo se abra el módulo de votación por 2 minutos.      
      
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados sírvanse emitir 
su voto.      
      
 
(Se somete a votación).  
     
 

PRESIDENTE:  Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 
lo que instruyo se cierre el módulo de votación.      
      
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.      
      
   

SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 
aprobada por unanimidad con 19 votos a favor y 0 en contra.      

      
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobada la propuesta de dispensa de la 

lectura de la minuta respectiva, en ese sentido se invita a los 
presentes a ponerse de pie.       
      
 
LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, DE LA LEY DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO Y DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO; EN MATERIA DE INVESTIGACIÓN Y 
PERSECUCIÓN DE DELITOS DE OPERACIONES CON 
RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. 
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PRESIDENTE: (Lectura dispensada).
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PRESIDENTE: Se invita a los presentes tomar asiento.

Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día.
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman la fracción II, su 
inciso A) y sus numerales 1, 2 y 3 y se adicionan el segundo 
párrafo al numeral 2 y el segundo párrafo al numeral 3 ambos de 
la fracción II, todos del artículo 161 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; para su aprobación, 
en su caso.  

 
  (Lee Dictamen).    
 

Cabe destacar la importancia de la Comisión de Selección del 
Sistema Estatal Anticorrupción, al ser un órgano ciudadano, 
desempeña un papel crucial en la lucha contra la corrupción y el 
fortalecimiento de la democracia. Su importancia radica en varios 
aspectos clave; primero, aporta legitimidad y confianza pública al 
proceso de selección del Comité de Participación Ciudadana, al 
ser vista como una entidad libre de influencias políticas y 
partidistas; segundo, contribuye a la independencia de poderes 
al garantizar que las decisiones y nombramientos estén libres de 
presiones políticas, lo que es esencial para el funcionamiento 
efectivo de las instituciones encargadas de velar por el buen 
ejercicio de las personas servidoras públicas y, tercero, refleja la 
participación activa de la sociedad civil en la lucha contra la 
corrupción y demuestra cómo la ciudadanía puede influir 
directamente en la toma de decisiones y en la promoción de la 
transparencia y la rendición de cuentas.  
 
En mérito de lo anterior, la presente iniciativa en análisis pretende 
reformar el artículo 161 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, en lo que refiere al 
procedimiento de designación del Comité de Participación 
Ciudadana del Estado.  
 
Actualmente quienes integren el Comité de Participación 
Ciudadana deben destacar por su contribución en 3 ámbitos: 
transparencia, la rendición de cuentas o el combate a la 
corrupción. Por lo que se propone ampliar estos rubros a las 
materias de finanzas, políticas públicas, fiscalización y 
participación ciudadana.  
 
Por otro lado, respecto a la duración del cargo como persona 
integrante de la Comisión de Selección, se amplía la duración de 
éste de 3 a 5 años, toda vez que por ser un cargo honorario y 
con requisitos especiales sobre el tema, es menester 
reconocerles su participación con mayor tiempo en su gestión, 
además que proporcionaría una mayor estabilidad, experiencia y 
continuidad en la selección del Comité de Participación 
Ciudadana, fortaleciendo así su independencia y capacidad para 
llevar a cabo esta tarea crucial de manera más efectiva.  



Sesión 21  del 1  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 420 
 

 

 
Por último, el procedimiento actual contempla que la 
Convocatoria para ser parte de la Comisión de Selección será 
dirigida a las instituciones de educación superior y a las 
instituciones de investigación, públicas y privadas debidamente 
registradas para seleccionar a tres miembros y a las 
organizaciones de la sociedad civil que tengan preferentemente 
experiencia comprobada en materia de fiscalización, de rendición 
de cuentas y combate a la corrupción, para seleccionar a dos 
miembros. Sin embargo, a consideración de estas comisiones 
dictaminadoras, se deben enfocar a los mejores perfiles sin que 
se limite quien los haya propuesto, por lo que se pretende 
suprimir la limitación de cuantas personas se deben seleccionar 
por cada institución u organización proponente, resaltando que 
deberán de ser seleccionadas como mínimo dos personas de 
cada una de las organizaciones o instituciones.  
 
Con las reformas antes descritas, se lograría·fortalecer el estado 
de derecho a través de una participación activa de la ciudadanía 
como pilar fundamental en el combate a la corrupción, mismo que 
es esencial para fortalecer la democracia y garantizar un 
gobierno transparente y responsable en los procesos de toma de 
decisiones. 
 
Dictamen.- Primero.- Las Comisiones Ordinarias de Puntos 
Constitucionales y de Anticorrupción, Participación Ciudadana y 
Órganos Autónomos de esta H. XVII Legislatura del Estado de 
Quintana Roo aprobamos la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se reforma el artículo 161 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, las 
modificaciones en lo particular y el proyecto de Decreto 
establecidos en el presente Dictamen.  
 
Segundo.- Remítase el presente dictamen a la Mesa Directiva del 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la Honorable XVII 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, para efectos del debate, 
votación y en su caso expedición del Decreto respectivo, de 
conformidad a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Quintana Roo.  
 
Tercero.- Remítase el proyecto de decreto contenido en el 
presente dictamen a los Honorables Ayuntamientos del Estado 
de Quintana Roo, para los efectos de lo dispuesto en el artículo 
164 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo. 
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SECRETARIA: Es cuanto, Diputado Presidente.  

PRESIDENTE: Está a consideración de esta Legislatura el dictamen 
presentado.   
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PRESIDENTE:  Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.     
    
No habiendo observaciones, se somete a votación el dictamen 
presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 
2 minutos.     
     
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.     
    
(Se somete a votación).    
     

PRESIDENTE:  Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 
lo que instruyo se cierre el módulo de votación.     
    
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.     
     

SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 
sido aprobado por unanimidad con 23 votos a favor y 0 en 
contra.     

     
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado.     

 
Diputada Secretaria, sírvase elaborar la Minuta Proyecto de 
Decreto correspondiente y remitirla para su trámite de 
conformidad a lo dispuesto por el artículo 164 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo.    
  
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día.       

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones a la Ley de Educación del Estado de 
Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 
 
(Lee Dictamen).    
 
Para las mujeres el acceso a las toallas femeninas, tampones y/o 
copas menstruales, así como a la información adecuada y a la 
atención médica especializada, sumado el estigma que tiene la 
sociedad respecto a la menstruación, aumenta las posibilidades 
de ausentismo y deserción escolar, privando a las niñas, 
adolescentes u otras personas menstruantes a acceder a un 
derecho tan básico como lo es la educación y la salud, por lo que 
la menstruación al ser un proceso natural, el Estado debe 
garantizar su higiene y tratamiento en el proceso, ya que la 
higiene menstrual es un derecho humano que tiene que ver con 
la igualdad de género, con la dignidad, y con otras garantías 



Sesión 21  del 1  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 441 
 

 

1 

fundamentales como el derecho a tener agua y saneamiento, así 
como educación e información.    
 
La obligación del Estado de brindar una educación integral, que 
no solamente comprende la enseñanza del proceso menstrual 
sino también todo aquello que sea necesario para garantizar una 
menstruación digna, a fin de contribuir a obtener un espacio 
idóneo para la enseñanza de las niñas, adolescentes u otras 
personas menstruantes.  
 
Es por ello que, resulta importante fortalecer el marco normativo 
en la entidad, por lo que la presente iniciativa propone realizar 
diversas modificaciones a la Ley de Educación del Estado de 
Quintana Roo, para que las autoridades educativas tengan la 
obligación de fomentar la educación menstrual, así como 
también coadyuvar en el acceso a los productos menstruales de 
las mujeres menstruantes que así lo requieran, lo anterior con el 
único fin de seguir trabajando de la mano con los tres órdenes de 
gobierno y así disminuir las brechas de desigualdad que existen 
entre las niñas y niños del Estado.  
 
En ese sentido, las autoridades educativas deberán gestionar y 
generar progresivamente el acceso gratuito a productos de 
higiene menstrual en los centros educativos, así como impartir 
educación sobre ciclo menstrual, como acciones encaminadas a 
romper estereotipos y barreras que ya no son acordes a este 
siglo, actuando en beneficio de las mujeres del Estado.  
 
Sin duda es necesario seguir avanzando en la generación de 
leyes y políticas públicas en temas prioritarios como son los 
educativos y económicos, y es por ello que se considera 
necesario incluir en la Ley de Educación del Estado de Quintana 
Roo, la obligación de las autoridades educativas de fomentar la 
educación menstrual, así como también coadyuvar en el acceso 
a los productos menstruales a las niñas, adolescentes y 
personas menstruantes, para garantizar un marco normativo y 
apegado a las necesidades de este grupo de personas.  
 
Dictamen.- Primero.- La Comisión de Educación, Ciencia y 
Tecnología aprueba las Iniciativas de Decreto mencionadas en 
los puntos segundo y tercero del apartado de Antecedentes, las 
modificaciones en lo particular y el proyecto de Decreto 
establecido en el presente dictamen.  
 
Segundo.- Remítase el presente dictamen a la Mesa Directiva del 
Primer Año de Ejercicio Constitucional de la Honorable XVII 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, para efectos del debate, 
votación y en su caso expedición del Decreto respectivo, de 
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de Quintana Roo.
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SECRETARIA: Es cuanto, Diputado Presidente.  

PRESIDENTE: Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 
dictamen presentado.   
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PRESIDENTE:  Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.     
    
No habiendoobservaciones, se somete a votación en lo general 
el dictamen presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de 
votación por 2 minutos.     
     
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.     
    
(Se somete a votación).    
     

PRESIDENTE:  Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 
lo que instruyo se cierre el módulo de votación.     
    
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.     
     

SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 
sido aprobado por unanimidad en lo general con 22 votos a favor 
y 0 en contra.     

     
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 

dictamen presentado.      
    
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.     
 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Mildred Concepción 
Ávila Vera. 

 
DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Muy buenas tardes  
 
Con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
De mis compañeros y compañeras Diputadas. 
 
De quienes hoy nos acompañan en este Recinto Legislativo y 
quienes nos siguen a través de las diferentes redes sociales. 
 
Mi participación es en relación al dictamen con proyecto de 
decreto por el que se reforman, adicionan, diversas disposiciones 
de la Ley de Educación del estado de Quintana Roo, sometido a 
la consideración en lo particular de este Pleno Legislativo. 
 
Me permito exponer las siguientes consideraciones. 
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El dictamen presentado propone ampliar el alcance de los 
programas de educación menstrual desde las escuelas, 
considerando información sobre el ciclo y sus faces, 
enfermedades y trastornos relacionados con la menstruación, la 
normalización del lenguaje vinculado con la menstruación, 
prácticas e ideas saludables alrededor del ciclo, la variedad en el 
uso de productos, implicaciones de la pobreza menstrual en 
México y en el mundo, y la menstruación, más allá del género 
entre otras personas. 
 
Estos aspectos es importante puntualizar que ya están incluidos 
en los nuevos libros de texto de educación y entiendo, los cuales, 
se dieron a conocer posteriormente al trabajo de dictaminación 
que hiciera la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología y 
que responden a la obligatoriedad de considerar la educación 
sexual en el artículo tercero constitucional, en cuanto a incluirlos 
en los planes y programas de estudio. 
 
Segundo, respecto al acceso gratuito a toallas femeninas 
desechables como insumos destinados a la gestión menstrual, la 
fracción decimotercera en el dictamen propone adicionar el 
artículo 70 de la Ley de Educación del Estado, donde establece 
lo siguiente: Los educandos son los sujetos más valiosos de la 
educación, con pleno derecho a desarrollar todas sus 
potencialidades de forma activa, transformadora y autónoma, 
como parte del proceso educativo, los educandos tendrán  
derecho a vigésimo tercero, tener acceso gratuito a las toallas 
femeninas desechables, como insumos destinados a la gestión 
menstrual, mismos, que serán suministrados en caso de 
urgencia por unidad y a petición de la alumna, únicamente 
durante el horario de la clase, en el ciclo escolar correspondiente 
de las escuelas públicas de nivel básico, medio superior y  
superior. 
 
Tercero, esta fracción que se propone adicionar, parte del 
supuesto como se asienta en las iniciativas que motivaron el 
dictamen presentado, de que el  acceso gratuito a toallas a 
femeninas desechables como insumos destinados a la gestión 
menstrual, constituya una medida de apoyo a niñas y 
adolescentes que no tienen acceso económico a productos de 
gestión menstrual, sin embargo, para respaldar tal afirmación, 
considero que es necesario obtener información de los alcances 
de los diferentes programas sociales que en su enfoque de 
género, como el programa mujer es poder, que llega a más de 
39,000 mujeres, así como las becas educativas, pues en algunos 
programas, buscan entre diversas problemáticas, impulsar la 
autonomía económica de las mujeres, de sus hijas y de sus hijos. 
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Cuarto, asimismo estimo también necesario conocer, pues un 
diagnóstico de la problemática estatal y municipal, relacionada 
con necesidades menstruales de las niñas y adolescentes, para 
impulsar acciones eficaces en el combate a esta carencia 
higiénica, toda vez, que en el cuerpo del dictamen no se exponen 
las estadísticas locales sobre esta problemática, sino que se 
hace referencia únicamente a las estadísticas y aproximaciones 
nacionales sobre el costo que representa para las mujeres, los 
productos menstruales ,sin tomar en cuenta, que la situación de 
pobreza por carencias sociales, se ha estado atendiendo 
buscando su disminución notablemente con el actual gobierno 
porque lo que es necesario conocer, si esta mejora en la 
economía ha impactado en una mejora en el acceso a productos 
de higiene menstrual. 
 
Quinto, la unidad de análisis financiero del Instituto De 
Investigaciones Legislativas, informó que el suministro gratuito 
en los centros educativos de toallas femeninas desechables 
como insumos destinados a la gestión menstrual, generaría un 
impacto presupuestal de 2,151 mil por cada ciclo escolar. 
 
Sexto, en el artículo segundo transitorio del proyecto de decreto 
contenido del dictamen, se señala lo siguiente: Segundo: Las 
erogaciones que se llegaran a generar con motivo de la entrada 
en vigor del presente decreto, se realizarán con cargo a la 
disponibilidad presupuestaria que se apruebe para tal fin, a los 
ejecutores del gasto correspondiente en el ejercicio fiscal 2024 y 
subsecuentes, lo cual, se llevará a cabo de manera progresiva 
con el objeto de cumplir con las obligaciones que tendrán a su 
cargo las autoridades competentes. 
 
Séptimo, de la anterior disposición transitoria relacionada con la 
fracción XXIII, que el dictamen propone adicionar en el artículo 
70 de la Ley de Educación del  Estado, se advierte que aún 
cuando se establece que el suministro gratuito de toallas 
femeninas desechables como insumos destinados a la gestión 
menstrual, así como la asignación presupuestal correspondiente, 
se hará de manera progresiva el proyecto de decreto contenido 
en el dictamen, omite determinar los mecanismos y Los criterios 
de aplicación programática o progresiva, que contribuyan a dotar 
de eficacia el precepto que se adiciona, lo que resta fuerza 
normativa, en perjuicio de las niñas, adolescentes y mujeres de 
las escuelas públicas del nivel básico, medio superior y superior. 
 
Por lo antes expuesto en términos de los artículos 163 y 166 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo de Quintana Roo del 
Estado de Quintana Roo, me permito proponer la reserva de la 
adición de la fracción XXIII tercera en el artículo 70 de la Ley de 
Educación del Estado, el artículo segundo transitorio del proyecto 
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de decreto contenido en el dictamen presentado, y en 
consecuencia, se regrese a la Comisión de Educación, Ciencia y 
Tecnología, con la finalidad de que se aboque a un nuevo 
estudio, a un análisis de los números, cuya reserva propone y 
plantee respecto a los mismos, un nuevo dictamen en el que se 
relacione o precisen ciertos puntos. 
 
Recientemente aprobamos dentro de la ley de Educación, el 
garantizar a las niñas, niños y adolescentes de educación básica, 
otorgarle mochilas útiles escolares y uniformes, y el debate se 
centró, en por qué hacíamos un nuevo replanteamiento con esta 
iniciativa, cuando con anterioridad existía otra que incluía 
inclusive los zapatos escolares. 
 
La anterior que derogamos, pues venía en el sentido de fortalecer 
el debate, de que muchas veces las leyes pueden estar muy 
bonitas, planteadas y estructuradas, pero que en sí mismas, 
traen candados y uno de esos candados que discutimos en ese 
momento fue la suficiencia presupuestal y ¿Qué quiere decir 
eso?, que está a la decisión arbitraria de quién en su momento 
pues toma las decisiones de proponer, que  además, tenemos la 
enorme posibilidad de que con esta reserva, enriquezcamos y 
fortalecemos ese artículo 70 en lo particular, para determinar o 
un fondo específico que se contemple, y que más allá de las 
legislaturas o de los gobiernos, quede estipulado como parte de 
atender los derechos y las necesidades de los grupos más 
vulnerables. 
 
Y lo otro, es que, cuando ampliamos este universo al tema de 
educación básica, educación media superior y superior, pues 
tendríamos que tener la información de cómo están impactando 
los otros programas y políticas públicas que se están 
desarrollando en nuestro estado, porque entonces, estamos 
abriendo un panorama para la necesidad de mujeres, más allá 
de atender el ámbito direccionado con el tema de situación de 
vulnerabilidad, de condiciones que las niñas sobre todo en 
educación primaria, con una primera vez de experiencia como 
personas menstruantes, pues muchas veces no tienen las 
condiciones para resolver una situación de emergencia en un 
salón de clases, y en ese sentido va dirigido pues el 
planteamiento de poder regresar a Comisiones, de poder revisar 
y de poder garantizar, pues parte de estos derechos de las niñas, 
niños y adolescentes. 
 
Eso sería cuanto Diputado Presidente. 
  
(Al término de la intervención). 
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PRESIDENTE: Se le concede el uso de la voz a la Diputada Cristina del Carmen 
Alcérreca Manzanero. 
 

DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
(Hace uso de la palabra). 
 
Muy buenas tardes. 
 
Con permiso del Presidente de la Mesa Directiva y de mis 
compañeras y mis compañeros Diputados. 
 
Apoyo la moción que hace la Diputada Mildred y aprovecho la 
oportunidad de comentar que dentro de la Comisión de Trabajo 
y Previsión Social, justamente una iniciativa que presentó la 
Bancada Verde en el mismo sentido, de garantizar a las 
trabajadoras de los tres poderes del estado y de los 11 
ayuntamientos, para que se cuente con la disposición de 
productos de higiene íntima para poder atender las emergencias 
que en este sentido se presenten, y que tanto para las 
trabajadoras, como en este caso, para las estudiantes, puedan 
continuar en su caso, con la jornada laboral o bien con sus 
estudios, ya que esta es una condición natural que puede 
presentarse de forma sorpresiva. 
 
En tal sentido, yo solicitaría respetuosamente que cuando se 
defina precisamente este criterio de que se cuente con la 
disponibilidad para atender los casos de emergencia, de alguna 
forma este un tanto alineada por ambas Comisiones para que no 
nada mas se abra como comenta la Diputada Mildred, a un 
sector, de cubrir un derecho, si no que se cuente con esta 
facilidad para cuando se presente esta situación y se pueda 
atender la emergencia dentro de, en este caso, educación 
básica, como dentro también de las trabajadoras en su momento. 
 
Sería mi intervención, muchas gracias. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTE: Se le concede el uso de la voz a la Diputada Angy Estefanía 

Mercado Asencio. 
 
DIPUTADA ANGY ESTEFANÍA MERCADO ASENCIO: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Eescuchando los motivos que ha expuesto la Diputada Mildred 
Ávila respecto de su voto particular, me parece que bajo esos 
argumentos, bien podemos contribuir a un mejor análisis, a fin de 
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enfocar el objetivo de esta reforma en la parte más vulnerable de 
la población escolar. 
 
No perdamos de vista que evidentemente esta es una reforma 
que impacta de manera positiva a la población escolar y 
contribuye a generar una política pública que permite abordar el 
tema de la menstruación y gestionarlo de manera digna, y por 
ello debe ser aprobada, sin embargo, con un mejor análisis 
podemos lograr que el mismo enfoque esté en beneficio de los 
sectores más vulnerables de la población escolar, para que así 
podramos abarcar un mayor número de personas que requieran 
este acceso gratuito a toallas femeninas y asegurarnos que los 
recursos que se destinen a estas medidas, se vean reflejadas en 
un mayor número de mujeres quintanarroenses que realmente lo 
necesiten de manera gratuita. 
 
Con mayores datos podremos tomar una decisión mejor en 
cuanto a los niveles educativos en los que realmente se requiera 
más apoyo, por ese motivo apoyare el voto particular propuesto 
por la diputada.  
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTE: Se le concede el uso de la voz a la Diputada Alfonsa Leticia 

Padilla Medina. 
 
DIPUTADA ALFONSA LETICIA PADILLA MEDINA: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Bueno. 
 
Buenas tardes a todos. 
 
En base a lo comentado por mis compañeros, con su permiso 
Presidente, para el día lunes nosotros estamos convocando a 
una reunión como Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, 
para atender precisamente lo que a nosotros corresponde. 
 
Sería cuánto. 
 
(Al término de la intervención). 

 
 
PRESIDENTE: Se le concede el uso de la voz a la Diputada Susana Hurtado 

Vallejo. 
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DIPUTADA SUSANA HURTADO VALLEJO: 
 
(Hace uso de la palabra). 
 
De igual forma sumarme a la propuesta de la Diputada Mildred 
Ávila, como Presidenta de la Comisión de Igualdad Para Género, 
creo que es una iniciativa perfectamente viable, una iniciativa que 
apoya desde luego a cada una de las mujeres y más en las 
circunstancias de mujeres menstruantes. 
 
Es una iniciativa que yo creo que todas y cada una de las 
nosotras las mujeres nos hace reflexionar al respecto y más si 
son grupos vulnerables, sin embargo, creo que tendremos que 
irnos con el tema de un análisis con mayor profundidad al 
respecto, por el tema presupuestal, y si bien es cierto lo 
comentaba claramente, es crear un fondo, un fondo que en su 
momento se establezca ya por ley, para que todas estas niñas 
que inician un proceso de menstruación y estén en situaciones 
precarias, puedan resolver momentáneamente la situación. 
 
Así es que me sumo a la propuesta de la Diputada Mildred y 
considero que la propuesta que hizo quien lo está proponiendo, 
es una propuesta adecuada que beneficia, sin embargo, hay que 
irnos a un análisis más profundo. 
 
Es cuánto. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTE:  Compañeras Diputadas y Compañeros Diputados, cerrado el 

debate y atendiendo a la intervención de la Diputada Mildred 
Concepción Ávila Vera, con la finalidad de apartar para su 
impugnación el artículo 70 fracción XXIII y el Segundo Transitorio  
del dictamen que nos ocupa, con fundamento en lo dispuesto en 
el artículo 163 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 87 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Legislatura, ambos 
del Estado de Quintana Roo, se reservan para su votación en lo 
particular los artículos que no fueron impugnados y no ameritan 
discusión, siendo éstos: 
 
El artículo 15 fracción XV; artículo 16 fracción IX, X y XI; Artículo 
53; Artículo 70 fracciones XXII, XXIV y el Artículo 105 fracción 
XIII, XVII y XVIII y los transitorios Primero y Tercero. 
 
Por lo tanto, se someten a votación dichos artículos, por lo que 
instruyo se abra el módulo de votación por 2 minutos. 
 
Compañeras Diputadas y Diputados sírvanse emitir su voto. 
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(Se somete a votación).  
 
PRESIDENTE:  Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 

lo que instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado. 

 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que fueron aprobados por unanimidad 

en lo particular los artículos que no fueron impugnados, con 21 
votos a favor y 0 en contra.      

 
PRESIDENTE:  Se declaran aprobados los artículos 15 fracción XV; artículo 16 

fracción IX, X y XI; Artículo 53; Artículo 70 fracciones XXII, XXIV 
y el Artículo 105 fracción XIII, XVII y XVIII y los transitorios 
Primero y Tercero. 
 
Ahora bien se somete a votación la propuesta de reservar el 
artículo 70 fracción XXIII y el Segundo Transitorio del dictamen, 
por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 2 minutos. 
 
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados sírvanse emitir 
su voto. 
 
(Se somete a votación). 
 

PRESIDENTE:  Diputadas y Diputados, ha transcurrido el tiempo otorgado para 
la emisión del voto, por lo que instruyo se cierre el módulo de 
votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado. 
 

SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta de reserva fue 
aprobada por unanimidad con 21 votos a favor y 0 en contra. 

 
PRESIDENTE:  Se declara aprobada la reserva del artículo 70 fracción XXIII y el 

Segundo Transitorio del dictamen, por lo que con fundamento en 
lo dispuesto en el artículo 166 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado, se regresa a la Comisión de Educación, 
Ciencia y Tecnología para su respectivo análisis y dictamen de 
acuerdo a lo manifestado en este Pleno. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día.  
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Proposición 
con Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución por el que 
se exhorta al Poder Ejecutivo Federal y a la H. Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión para que, en apego a sus 
facultades constitucionales y legales, contemplen, en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2024, los recursos económicos suficientes y necesarios en la 
partida presupuestal correspondiente a la Seguridad Pública, con 
el propósito de garantizar este derecho humano; para su 
aprobación, en su caso. 
 
(Lee Proposición).  
 
Esta representación Legislativa del Partido Acción Nacional 
considera materializados los requisitos legales dada la 
naturaleza, cualidad, condición, plazo y circunstancias del tema 
que en líneas posteriores se detallaran en adición de que la 
propuesta presente no implica la necesidad de estudio, análisis 
y dictamen de las comisiones ordinarias, y toda vez que requiere 
de su atención y tratamiento prioritario e inmediato, dada la 
importancia, temporalidad y trascendencia que representa su 
desahogo ante el Pleno de esta H. XVII Legislatura del Estado.  
 
En efecto, y toda vez que el presente punto de acuerdo que se 
propone, versa sobre el tema presupuestal federal, y 
considerando que dicho tema se discute en estos días en el seno 
del legislativo federal, es que se vuelve imperiosa la necesidad 
de elevar tanto a esa alta tribuna como al Eíecutivo Federal, el 
reclamo ciudadano de la comunidad quintanarroense en el 
sentido de que contemplen, en el presupuesto de egresos de la 
federación para el ejercicio fiscal 2024, los recursos económicos 
suficientes y necesarios en la partida presupuestal 
correspondiente a seguridad pública, con el propósito de 
garantizar este derecho humano.  
 
Lo contrario, impedir que este punto de acuerdo se vea atendido, 
haría negatorio el derecho de los habitantes de Quintana Roo, al 
acceso a una vida plena y segura, propiciando probablemente el 
incremento en la violencia y la desatención a las víctimas.  
 
No se abunda al decir que esta proposición, se sustenta en 
garantizar a la ciudadanía la seguridad pública, encomienda 
otorgada a la federación, las entidades federativas y los 
municipios, en razón de ser estas instancias las facultadas por el 
estado en el uso del monopolio legítimo de la fuerza pública para 
el servicio de la sociedad, como lo mandata el artículo 21, 
párrafos noveno y décimo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; así como los numerales 2, 3, 4, 17 y 
18, fracciones VII, XXIII y XXV y 142 de la Ley General del 
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Sistema Nacional de Seguridad Pública; y el diverso arábigo 74 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría.  
 
Es dable mencionar que en la Encuesta Nacional de 
Victimización y Percepción Sobre Seguridad Pública, ENVIPE 
2023, realizada por el Instituto Nacional de Estadística, 
Geografía e Informática, informa que se incrementó el índice de 
percepción social sobre inseguridad pública en el país, en el 
periodo marzo-abril de 2023, toda vez que el 74.6 de la población 
de 18 años y más, consideró que vivir en su entidad federativa 
era inseguro debido a la delincuencia. Se menciona también que, 
1 de los delitos de fuero común en el país, a partir del mes de 
julio y hasta el mes de agosto de 2023, hubo un aumento 
considerado en los siguientes rubros: delitos contra la libertad 
personal, delitos contra la libertad y la seguridad sexual, delitos 
contra el patrimonio, delitos contra la familia, delitos contra otros 
bienes jurídicos afectados según lo reportado por el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Publica; tan solo 
estos datos convierten el presente asunto en un tema prioritario 
para que las políticas en materia de seguridad cuenten con las 
partidas económicas necesarias a efecto de prevenir y disminuir 
los altos índices de inseguridad que hoy en nuestro país se 
padece. 
 
Siendo por demás imperativo para Quintana Roo que, el 
presupuesto contemple adecuaciones favorables en este rubro, 
ya que nuestra entidad se mantiene en incremento de la tasa a 
nivel nacional en el delito de violación, adicionalmente de 
conformidad a la Encuesta Nacional de Seguridad Pública, 
ENSU, correspondiente al segundo trimestre de 2023, en el que 
se informan los índices en torno a la percepción de la población 
sobre la seguridad pública en su ciudad, en Chetumal capital de 
nuestro estado, hubo un aumento en relación al mes de marzo 
de 2023, pasando de un elevado 49.3 a un desolador 53.9.  
 
Por lo antes mencionado, me permito elevar para su urgente y 
obvia resolución la siguiente proposición con punto de Acuerdo.  
 
Primero.- Se exhorta al Titular del Poder Ejecutivo Federal para 
que contemple, en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, en la Partida 
Presupuestal correspondiente a Seguridad Pública, los recursos 
suficientes y necesaríos con los que se pueda garantizar este 
derecho humano.  
 
Segundo.- Se exhorta a la H.Cámara de Diputados del Congreso 
de laUnión para que, en apego a sus facultades constitucionales 
y legales, apruebe en el Presupuesto de Egresos de la 
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Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, recursos suficientes y 
necesarios en la partida presupuestal correspondiente a 
Seguridad Pública, con el propósito de garantizar este derecho
humano.



Sesión 21  del 1  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 476



Sesión 21  del 1  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 477



Sesión 21  del 1  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 478



Sesión 21  del 1  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 479



Sesión 21  del 1  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 480



Sesión 21  del 1  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 481



Sesión 21  del 1  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 482



Sesión 21  del 1  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 483



Sesión 21  del 1  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 484



Sesión 21  del 1  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 485



Sesión 21  del 1  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 486



Sesión 21  del 1  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 487

SECRETARIA: Es cuanto, Diputado Presidente.

PRESIDENTE: Se le concede el uso de la voz a la Diputada Cinthya Yamilie 
Millán Estrella.
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DIPUTDA CINTHYA YAMILIE MILLÁN ESTRELLA: 
 
(Hace uso de la palabra). 
 
Muy buenas tardes a todas y a todos. 
 
Saludo a los integrantes de la Mesa, mis compañeros Diputados, 
a quienes nos acompañan en este Recinto Legislativo y aquellos 
que nos siguen a través de redes sociales. 
 
La seguridad pública es una función de los tres órdenes de 
gobierno que tiene como fin salvaguardar la integridad y los 
derechos de las personas, así como preservar las libertades, el 
orden y la paz pública, y comprende la prevención de los delitos, 
las sanciones administrativas, así como la investigación y la 
persecución de los delitos. 
 
Actualmente la seguridad pública es uno de los grandes 
problemas que aqueja a la sociedad mexicana, algunos datos 
estadísticos sobre las problemáticas de los índices de 
delincuencia, pues ya han sido abordados dentro del punto de 
acuerdo el día de hoy planteado. Son datos crudos de la 
percepción de inseguridad, pero la realidad es mucho más cruda 
y se hace evidente, ante el estándar Internacional del déficit de 
policías estatales por cada 1000 habitantes, en el que nuestro 
país, está por debajo de este estándar con 1.02 policías por cada 
1000 habitantes. 
 
El estado mexicano le corresponde actuar con eficiencia, eficacia 
y firme determinación, para lograr una sociedad en la que impere 
el  estado de derecho, y hablo del estado en sus tres órdenes de 
gobierno, por lo que invertir recursos en materia de seguridad 
pública, nunca será un desperdicio. 
 
En un estado democrático, la seguridad es un factor coadyuvante 
de bienestar social y de la calidad de vida, por lo que la seguridad 
actualmente, experimenta un nuevo desarrollo, tiene todas las 
características de un derecho humano, es universal, posee un 
contenido y es exigible frente al estado. 
 
En materia de seguridad no podemos dejar de lado la 
responsabilidad que tenemos todas las autoridades de los tres 
niveles de gobierno, se deben realizar todos los esfuerzos para 
convocar a una gran mesa para la pacificación de nuestro estado. 
El presente acuerdo se genera desde la voz de la ciudadanía que 
nos exige un alto a la violencia y nos demanda a todas y a todos 
quienes desempeñamos un cargo público hacernos 
corresponsables en la solución de este grave problema que 
envuelve a nuestro país. 
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Este punto de acuerdo, insiste, en invitarles compañeros 
Diputados, con el objetivo de que seamos contemplados en los 
recursos económicos suficientes y necesarios para la partida 
presupuestal de seguridad pública en el presupuesto de egresos 
de la federación para el ejercicio 2024. Quintana Roo lo necesite, 
a efecto de que estas instancias competentes asignen en la 
estrategia nacional de seguridad, los recursos adecuados con el 
fin de prevenir, sancionar y erradicar todo tipo de violencia. 
 
Es tiempo de retomar las causas ciudadanas, voltear a ver a las 
madres, padres, hermanos, esposas e hijos que se han quedado 
sin un familiar, volvamos a humanizar la política en un país y en 
un estado dolido e invadido por la violencia y por la impunidad, lo 
menos que como autoridades debemos hacer, es poner muy 
encima de nuestras agendas particulares o de grupo, las 
necesidades de las y los ciudadanos, es de ahí la intención de 
que este punto de acuerdo sea elevado al Congreso Nacional 
para que fueran darse todos estos recursos en favor de las y los 
ciudadanos y la seguridad pública de nuestro estado. 
 
Es cuánto 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTE:  En virtud de que han sido expuestos los motivos por los cuales 

debe considerarse de urgente y obvia resolución la proposición 
de punto de acuerdo de mérito, con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 148 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado, se somete a votación si es de considerarse como tal la 
proposición de punto de acuerdo presentado, por lo que instruyo 
se abra el módulo de votación por 2 minutos.  
  
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados sírvanse emitir 
su voto.  
  
(Se somete a votación).  

  
PRESIDENTE:  Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, ha 

transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo 
que instruyo se cierre el módulo de votación.  
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.  
  

SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta de considerar de 
urgente y obvia resolución la proposición con punto de acuerdo, 
ha sido aprobada por unanimidad con 19 votos a favor y 0 en 
contra.  
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PRESIDENTE:  Se declara aprobada considerar de urgente y obvia resolución la 
proposición con punto de acuerdo.  

 
En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura, la 
proposición presentada.  
  
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.  
 
Al no haber intervenciones, se somete a votación la proposición 
con punto de acuerdo, por lo que instruyo se abra el módulo de 
votación por 2 minutos, sírvanse emitir su voto.  
  
(Se somete a votación).  
   

PRESIDENTE:  Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, ha 
transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo 
que instruyo se cierre el módulo de votación.  
  
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.  
  

SECRETARIA:   Diputado Presidente, le informo que la proposición con punto de 
acuerdo ha sido aprobada por unanimidad con 20 votos a favor  
y 0 en contra.  

   
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobada la proposición con punto de 

acuerdo y se le da el trámite respectivo.   
   
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día.  

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es el Cómputo de votos de 

los Honorables Ayuntamientos de los Municipios del Estado de 
la Minuta de Proyecto de Decreto por el que se adiciona un 
párrafo sexto y se recorren en su orden los subsecuentes al 
artículo 31 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo. 
 
Obra en poder de esta Mesa Directiva las actas de Cabildo de 
los Municipios del Estado, con la aprobación de 9 Municipios, en 
relación a la referida reforma de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 
 
De la siguiente forma: 
 
Benito Juárez, Lázaro Cárdenas, Othón P. Blanco, Puerto 
Morelos, Tulum, Isla Mujeres, Solidaridad, Cozumel y Bacalar, 
todos por unanimidad. 
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PRESIDENTE:  En tal sentido, se invita a todos los presentes ponerse de pie.  

 
LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE ADICIONA UN PÁRRAFO 
SEXTO Y SE RECORREN EN SU ORDEN LOS 
SUBSECUENTES AL ARTÍCULO 31 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA 
ROO. 
 
Se invita a los presentes tomar asiento. 
 
Diputada Secretaria continúe con el desarrollo de la sesión. 

 
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Minuta de 

Decreto por el que se reforman el primer párrafo de la fracción I 
del artículo 54, la fracción X del artículo 90, y el artículo 200; y se 
adiciona un último párrafo a la fracción XIV del artículo 125, todos 
de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo. 

   
 
PRESIDENTE:  Con fundamento en el último enunciado del Artículo 168 de la 

Ley Orgánica de este Poder Legislativo, pongo a su 
consideración la dispensa de la lectura de las minutas contenidas 
en los puntos 12 y 13 del orden del día, por lo que se somete a 
votación la propuesta presentada, instruyo se abra el módulo de 
votación por 2 minutos.     
     
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados sírvanse emitir 
su voto.     
     
(Se somete a votación).     
     

PRESIDENTE:  Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 
lo que instruyo se cierre el módulo de votación.     
     
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.     
     
   

SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 
aprobada por unanimidad con 18 votos a favor y 0 en contra.     

      
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobada la propuesta de dispensa de la 

lectura de las minutas respectivas, en ese sentido se invita a los 
presentes a ponerse de pie.      
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PRESIDENTE: LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMAN EL PRIMER 
PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 54, LA 
FRACCIÓN X DEL ARTÍCULO 90, Y EL ARTÍCULO 200; Y SE 
ADICIONA UN ÚLTIMO PÁRRAFO A LA FRACCIÓN XIV DEL 
ARTÍCULO 125, TODOS DE LA LEY DE LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO.

(Lectura dispensada).
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PRESIDENTE: LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE ADICIONAN LOS 
PÁRRAFOS TERCERO, CUARTO Y QUINTO A LA FRACCIÓN 
II, DEL APARTADO B, DEL ARTÍCULO 20, DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO.

(Lectura dispensada).
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PRESIDENTE: Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día.   

Se invita a los presentes a tomar asiento.
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SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar han sido 
agotados.  

 
PRESIDENTE:  Se cita para la Sesión número 22 el día 06 de noviembre de 2023, 

a las 18:00 horas. 
 
Se clausura la sesión número 21, siendo las14:09 horas del día 
01 de noviembre de 2023.  
 
Muchas gracias, por su amable asistencia. 
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